
 REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA CARRERA 10 No. 12-15, piso 9. Santiago de 

Cali – Valle del Cauca 

JUAN REVELO                                             PROCESO EJECUTIVO A – CONTINUACIÓN DE ORDINARIO                                       2021-106  

1 

 
PROCESO:           EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 

EJECUTANTE:  FUNDACIÓN HOSPITALARIA SAN VICENTE DE PAUL 

EJECUTADO:         DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

RADICADO:          2021-106 

 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, el presente proceso ejecutivo 

laboral, formulado a continuación del trámite ordinario, radicado bajo el No. E- 2021-

00106. Sírvase proveer.                              

 
 

EDDIE ESCOBAR BERMÚDEZ 

Secretario 

 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1407 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de Dos Mil Veintiuno (2021). 

Atendiendo el informe secretarial, y revisando de manera detallada las actuaciones 

surtidas dentro del trámite, se encuentra que la FUNDACIÓN HOSPITALARIA SAN 

VICENTE DE PAUL a través de mandatario judicial instauraron demanda ejecutiva 

laboral a continuación del proceso ordinario, tendiente a obtener el pago a su favor de 

las sumas y conceptos contenidos en la sentencia No. 184 del 05/06/2017 proferida 

por esta agencia judicial, modificada parcialmente por el Honorable Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cali, mediante la  sentencia 035 del 26 de febrero de 2019, en 

contra de el DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA. 

 

Estudiado el presente asunto y verificándose que la demanda ejecutiva propuesta, 

cumple con los requisitos establecidos en el artículo 100 del C.P.T. y S.S., en 

consonancia con las disposiciones del artículo 306 del Código General de Proceso, que 

establece: “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada 
en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga del 

deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme." Y 

cumplidas las disposiciones del artículo 422 de la misma disposición que consagra que 

el titulo ejecutivo es aquel que contiene una obligación clara, expresa y exigible. 

jrevelon
firma secre
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La parte demandante solicita para que no se torne ilusorio el pago de la obligación que 

se ejecuta, reclama la práctica de medidas cautelares. Al respecto debe advertirse que 

en materia laboral es viable el decreto de medidas cautelares de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 101 del C.P.T. y de la S.S., sin embargo, el interesado debe 

prestar juramento respecto de la denuncia de bienes que realiza. 

 

Así las cosas, el Despacho, 

R E S U E LV E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva laboral en 

contra de DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA con NIT: 8903990399 y a 

favor de la FUNDACIÓN HOSPITALARIA SAN VICENTE DE PAUL con NIT: 

8909005184, las suma de $ 176.718.646 que corresponden a las siguientes facturas:  

 

  

Los valores antes anotados, se indexarán desde la fecha en que se hizo exigible cada 

factura hasta la data del pago de esa obligación.  

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva laboral en 

contra de DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA con NIT: 8903990399 y a 

favor de la FUNDACIÓN HOSPITALARIA SAN VICENTE DE PAUL con NIT: 

8909005184, por concepto de COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO, generadas 

dentro del trámite de primera instancia, la suma de SIETE MILLONES TRECIENTOS 

SETENTA Y SIETE MIL CIENTO SETENTA PESOS. ($ 7.377.170 PESOS). 
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TERCERO: ORDENAR al mandatario procesal de la parte ejecutante comparecer a 

rendir juramento con el fin de resolver sobre las medidas cautelares solicitadas. 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, 

conforme a lo establecido en el artículo 108 del C.P.T. y de la S.S., en concordancia 

con el artículo 74 ibidem, corriendo traslado por término de DIEZ (10) días. 

QUINTO: NOTIFÍQUESE el mandamiento de pago por ESTADOS a la parte 

ejecutante y al DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, conforme lo establece el 

artículo 108 del C.P.T.S.S. 

. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

JAIR ENRIQUE MURILLO MINOTTA 

JUEZ          

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

jrevelon
juez
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PROCESO:          EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 
EJECUTANTE:  BEATRIZ LOZANO DE BOHORQUES 
EJECUTADO:        COLPENSIONES 
RADICADO:          2021-108 
 
 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, el presente proceso ejecutivo 

laboral, formulado a continuación del trámite ordinario, radicado bajo el No. E- 2021-
00108. Sírvase proveer.                              
 

EDDIE ESCOBAR BERMÚDEZ 
Secretario 

 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
AUTO INTERLOCUTORIO No.1408 

 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 
Atendiendo el informe secretarial, y revisando de manera detallada el expediente, se 

encuentra que el señor BEATRIZ LOZANO DE BOHORQUES, a través de mandatario 

judicial instauró demanda ejecutiva laboral a continuación del proceso ordinario, 

tendiente a obtener el pago a su favor de las condenas contenidas en la sentencia No. 

305 del 04/10/2017 proferida por esta agencia judicial, en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, revocada  

por el HTS a través de sentencia No. 024del 26 de febrero de 2020. 
 

Estudiado el presente asunto y verificándose que la demanda ejecutiva propuesta, cumple 

con los requisitos establecidos en el artículo 100 del C.P.T. y S.S., en consonancia con 

las disposiciones del artículo 306 del Código General de Proceso, que establece: “será 
exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación de 

trabajo, que conste en un acto o documento que provenga del deudor o de su causante 

o que emane de una decisión judicial o arbitral firme." Y cumplidas las disposiciones del 

artículo 422 de la misma disposición que consagra que el titulo ejecutivo es aquel que 

contiene una obligación clara, expresa y exigible.  Así las cosas, el Despacho, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva laboral en contra 

de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y a favor 

de las señoras BEATRIZ LOZANO DE BOHORQUES mayor de edad, identificada con 

la cédula de Ciudadanía No. 31.872.669, por concepto de intereses de mora, por la 

suma de $7.966.125, causados sobre todo el retroactivo pensional pagado, a través de 

la resolución VPB 24623 del 16 de diciembre del año 2014, pero aplicados descontando 

el periodo de gracia de 4 meses, esto es los días demora con sus intereses desde el 21 

de junio del año 2013 hasta el 30 de enero del año 2015.  

jrevelon
firma secre



 REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELÍAS SERRANO ABADÍA CARRERA 10 No. 12-15, piso 9. Santiago de 

Cali – Valle del Cauca 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN ORDINARIO – RAD: 2021-0108 

Proyectado: Juan Revelo     

2 

  

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva laboral en contra 

de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y a favor 

del señor (a) BEATRIZ LOZANO DE BOHORQUES mayor de edad, identificada con la 

cédula de Ciudadanía No. 31.872.669, por concepto de la reliquidación de la  pensión 

de vejez, para aplicar la tasa de remplazo del 66 % y en consecuencia, el retroactivo a 

pagar por concepto de diferencias pensionales causadas entre el 28/09/2011 y el 

31/12/2017 que asciende a $ 1.292.063, suma que deberá pagarse debidamente 

indexada y respecto de la cual se autoriza a COLPENSIONES a realizar los 

correspondientes descuentos de aportes  al sistema  generala de salud.  

TERCERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva laboral en contra 

de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y a favor 

del señor (a) BEATRIZ LOZANO DE BOHORQUES mayor de edad, identificada con la 

cédula de Ciudadanía No. 31.872.669, por concepto de COSTAS Y AGENCIAS EN 
DERECHO, generadas dentro del trámite de primera instancia, la suma de ($1.475.434, 
oo). 

CUARTO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por las Agencias en Derecho que se 

generen dentro del presente trámite ejecutivo. 

QUINTO: UNA VEZ este en firme la liquidación del crédito y las costas se procederá a 

librar los correspondientes oficios de embargo a los bancos que indique la parte 

ejecutante.   

CURTO: NOTIFÍQUESE el mandamiento de pago por ESTADOS a la parte ejecutante y 

a la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES personalmente, 
conforme lo establece el artículo 108 del C.P.T.S.S. 

QUINTO: ENVIAR con destino al buzón electrónico para notificaciones judiciales de la 

AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO mensaje 

enterándole de la existencia del presente proceso ejecutivo a continuación de ordinario, 

para los fines que estime pertinentes. 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

JAIR ENRIQUE MURILLO MINOTTA 
JUEZ            

 
 
 
 
 
 
 
 

jrevelon
juez
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INFORME DE SECRETARIA: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, el presente 

proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, de ERIKA ALEXANDRA 

OCHOA GIRALDO contra ESTETIQUE MEDICAL CENTER SAS, radicado con el 

Número 2017-377. Para informarle que el proceso está pendiente de que se aporte las 

publicaciones del edicto emplazatorio ESTETIQUE MEDICAL CENTER SAS; sin embargo, 

hasta la fecha no ha sido aportado al proceso. Pasa a usted para lo pertinente.  

 

 

EDDIE ESCOBAR BERMUDEZ 

 Secretario 

  

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, Dieciséis (16) de Junio del Año Dos Mil Veintiuno (2021) 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1432 

 

En atención al informe secretaria, y revisado el expediente se refleja que a través de auto 

interlocutorio No. 039 del 18 de enero de 2019 se ordenó el emplazamiento de la 

demandada ESTETIQUE MEDICAL CENTER SAS representada legalmente por el señor 

JUAN GUILLERMO JIMENEZ, sin embargo, hasta la fecha no han sido allegadas las 

publicaciones del edicto emplazatorio que se ordenó en vigencia del artículo 29 del 

C.P.T.S.S. en concordancia con el artículo 108 del C.G.P. a pesar de haber sido retirado 

el 28 de enero de 2019 por WILMAN REVELO. 

 

Ante lo anterior, es menester REQUERIR a la parte demandante con el fin de que proceda 

con la publicación del edicto emplazatorio teniendo en cuenta que este fue decretado con 

anterioridad al decreto 806 del 04 de junio de 2020 y proceder a dar impulso al proceso. 

Así las cosas el Despacho;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR A LA PARTE DEMANDANTE para que aporte al proceso en el 

término de quince (15) días a partir de la notificación del presente auto en estados, la 

publicación del edicto emplazatorio respecto de la demandada ESTETIQUE MEDICAL 

ksalinaa
Secretario
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CENTER SAS, con el fin de dar impulso al proceso y realizar el debido registro en la 

página oficial de emplazados. 

 

SEGUNDO: PERMANEZCA EN SECRETARIA a espera del cumplimiento de términos 

y respuesta de la documentación solicitada a la parte demandante, conforme lo 

manifestado en el presente auto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

EL JUEZ, 

 

 

JAIR ENRIQUE MURILLO MINOTTA 

 

 

                                                          

ksalinaa
Juez
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INFORME DE SECRETARIA: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, el presente 

proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, de MARIA RUTH 

GOMEZ DE MONTOYA contra COLPENSIONES Y ELIANA RESTREPO SAAVEDRA, 

radicado con el Número 2018-035. Para informarle que el proceso está pendiente de 

notificar a la demandada ELIANA RESTREPO SAAVEDRA, sin embargo hasta la fecha no 

ha sido posible que comparezca al proceso. Pasa a usted para lo pertinente.  

 

 

 

EDDIE ESCOBAR BERMUDEZ 

 Secretario 

 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, Dieciséis (16) de Junio del Año Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1433 

 

En atención al informe secretaria, y revisado el expediente se refleja que a través de auto 

interlocutorio No. 453 del 09 de marzo de 2020 se requirió a la parte demandante para 

que procediera con la notificación de la integrada al litigio ELIANA RESTREPO SAAVEDRA, 

sin embargo hasta la fecha no ha sido posible su comparecencia al proceso 

 

Ante lo anterior, es menester REQUERIR a las partes dentro del proceso con el fin de que 

proceda a aportar correo electrónico de la integrada al litigio con el fin de procederla a 

notificar conforme el decreto 806 del 04 de junio de 2020 y proceder a dar impulso al 

proceso. Así las cosas el Despacho;  

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR A LA PARTE DEMANDANTE Y DEMANDADA para que 

aporte al proceso en el término de quince (15) días a partir de la notificación del presente 

auto en estados, la dirección electrónica de la integrada al litigio ELIANA RESTREPO 

SAAVEDRA, con el fin de dar impulso al proceso y proceder con el tramite pertinente. 

 

ksalinaa
Secretario
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SEGUNDO: PERMANEZCA EN SECRETARIA a espera del cumplimiento de términos 

y respuesta de la documentación solicitada a la parte demandante, conforme lo 

manifestado en el presente auto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

EL JUEZ, 

 

 

JAIR ENRIQUE MURILLO MINOTTA 

 

 

                                                          

ksalinaa
Juez
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INFORME DE SECRETARIA: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, el presente 

proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, de JUAN CARLOS RUIZ 

ORDOÑEZ contra DALY CARABALI HERNANDEZ, IDENTITY APPAREL 

COMPANY SAS, radicado con el Número 2018-419. Para informarle que el proceso 

está pendiente de que se retire el edicto emplazatorio de DALY CARABALI HERNANDEZ 

para su respectiva publicación como también aportar los correos certificados del aviso 

retirado el 25 de febrero de 2020 y dirigido a IDENTITY APPAREL COMPANY SAS; sin 

embargo, hasta la fecha no ha sido posible su publicación ante el No retiro por el 

apoderado de la parte demandante. Pasa a usted para lo pertinente.  

 

 

EDDIE ESCOBAR BERMUDEZ 

 Secretario 

  

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, Dieciséis (16) de Junio del Año Dos Mil Veintiuno (2021) 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1431 

 

En atención al informe secretaria, y revisado el expediente se refleja que a través de auto 

interlocutorio No. 315 del 19 de febrero de 2020 se ordenó el emplazamiento de la 

demandada DALY CARABALI HERNANDEZ, sin embargo, hasta la fecha no se ha retirado 

el edicto emplazatorio que se ordenó en vigencia del artículo 29 del C.P.T.S.S. en 

concordancia con el artículo 108 del C.G.P. 

 

Por otro lado se observa que el aviso librado por el despacho dirigido a la entidad 

demandada IDENTITY APPAREL COMPANY SAS, se retiró el 25 de febrero de 2020 por la 

señora Paulina Holguín; sin embargo, hasta la fecha no se allego correo certificado que 

dicho aviso haya sido notificado a la aquí demandada, por lo que es menester requerirla 

para que aporte la documental al proceso y proceder con el tramite pertinente. 

 

Además, es menester REQUERIR a la parte demandante con el fin de que proceda con la 

publicación del edicto emplazatorio teniendo en cuenta que este fue decretado con 

anterioridad al decreto 806 del 04 de junio de 2020 y proceder a dar impulso al proceso. 

Así las cosas el Despacho;  

ksalinaa
Secretario
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RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR A LA PARTE DEMANDANTE para que retire y aporte al 

proceso en el término de quince (15) días a partir de la notificación del presente auto en 

estados, la publicación del edicto emplazatorio respecto de la demandada DALY 

CARABALI HERNANDEZ, con el fin de dar impulso al proceso y realizar el debido registro 

en la página oficial de emplazados. 

 

SEGUNDO: REQUERIR A LA PARTE DEMANDANTE para que aporte al proceso en el 

término de quince (15) días a partir de la notificación del presente auto en estados, el 

correo certificado respecto del aviso librado y dirigido a la demandada IDENTITY 

APPAREL COMPANY SAS, con el fin de tener constancia que fue notificado en debida 

forma. 

 

TERCERO: PERMANEZCA EN SECRETARIA a espera del cumplimiento de términos y 

respuesta de la documentación solicitada a la parte demandante, conforme lo 

manifestado en el presente auto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

EL JUEZ, 

 

 

JAIR ENRIQUE MURILLO MINOTTA 

 

 

                                                          

ksalinaa
Juez
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REF: PROCESO ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE: ISAMAR SOLARTE BORRERO 
DDO: COSECHAGRO GROUP SAS 
RAD: 2018-512 

 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha informo al señor Juez, que la parte llamada en 

garantía ASEGURADORA DE FIANZAS SA SEGUROS CONFIANZA S.A., dentro del 

término legal dieron contestación de la demanda como también a la reforma a la demanda 

propuesta por la parte demandante. Sírvase proveer. 

 

EDDIE ESCOBAR BERMUDEZ  
Secretario 

 
 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1422 
 

Santiago de Cali, Dieciséis (16) de Junio de dos mil Veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, habiéndose contestado la demanda por la 

llamada en garantía ASEGURADORA DE FIANZAS SA SEGUROS CONFIANZA S.A. 
(electrónico), dentro del término legal y satisfechos los presupuestos exigidos por el 

artículo 31 del C.P.L. y de la S.S., se fijara fecha y hora en donde se agotara la audiencia 

de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, indicada 

en el artículo 77 del C.P.L. y de la S.S. modificada por el artículo 39 de la ley 712 de 2001, 

y el artículo 11 de la ley 1149 de 2007, con las consecuencias procesales previstas en estas 

normas.  

Por lo anterior el despacho,  

R E S U E L V E:  

PRIMERO: TENGASE POR CONTESTADA la demanda por parte de la llamada en 

garantía ASEGURADORA DE FIANZAS SA SEGUROS CONFIANZA S.A., respecto del 

proceso ordinario laboral de primera instancia formulado en su contra por parte de ISAMAR 

SOLARTE BORRERO. 

SEGUNDO: REQUERIR A LA DEMANDADA BENGALA AGRICOLA S.A. a través de 

correo electrónico compras.corp@agroriocas.com para que asigne nuevo apoderado al 

proceso que lo represente en la instancia ante la renuncia aceptada por la abogada 

CLAUDIA PATRICIA GARCIA CAICEDO a través de auto de sustanciación No. 019 del 24 

de enero de 2020. 

mailto:compras.corp@agroriocas.com
ksalinaa
Secretario
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PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA – 2018-512 

Proyectado: Lorena Gámez    
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TERCERO: SEÑALAR fecha de audiencia de que trata el artículo 77 para el día LUNES 
DOCE (12) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS DIEZ (10:00) DE LA 
MAÑANA y si es posible hasta la audiencia del artículo 80 del CPTSS si a ello hubiere 

lugar. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 

JAIR ENRIQUE MURILLO MINOTTA 
JUEZ 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA -  RAD.: 2019-223 
Proyectado: Lorena Gámez  

 

 

 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, el presente 

proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, de CLARA INES 

GUZMAN CAMPAÑA contra TELEVENTAS, radicado con el Número 2019-223. Para 

informarle que el proceso está pendiente de que se retire el edicto emplazatorio 

TELEVENTAS S.A. para su respectiva publicación; sin embargo, hasta la fecha no ha sido 

posible su publicación ante el No retiro por la apoderada de la parte demandante. Pasa 

a usted para lo pertinente.  

 

 

EDDIE ESCOBAR BERMUDEZ 

 Secretario 

  

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, Dieciséis (16) de Junio del Año Dos Mil Veintiuno (2021) 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1423 

 

En atención al informe secretaria, y revisado el expediente se refleja que a través de auto 

interlocutorio No. 1128 del 28 de mayo de 2019 se ordenó el emplazamiento de la 

demandada TELEVENTAS S.A. representada legalmente por el señor OSWALDO 

ACEVEDO GOMEZ, sin embargo, hasta la fecha no se ha retirado el edicto emplazatorio 

que se ordenó en vigencia del artículo 29 del C.P.T.S.S. en concordancia con el artículo 

108 del C.G.P. 

 

Ante lo anterior, es menester REQUERIR a la parte demandante con el fin de que proceda 

con la publicación del edicto emplazatorio teniendo en cuenta que este fue decretado con 

anterioridad al decreto 806 del 04 de junio de 2020 y proceder a dar impulso al proceso. 

Así las cosas el Despacho;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR A LA PARTE DEMANDANTE para que retire y aporte al 

proceso en el término de quince (15) días a partir de la notificación del presente auto en 

estados, la publicación del edicto emplazatorio respecto de la demandada TELEVENTAS 

ksalinaa
Secretario
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S.A., con el fin de dar impulso al proceso y realizar el debido registro en la página oficial 

de emplazados. 

 

SEGUNDO: PERMANEZCA EN SECRETARIA a espera del cumplimiento de términos 

y respuesta de la documentación solicitada a la parte demandante, conforme lo 

manifestado en el presente auto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

EL JUEZ, 

 

 

JAIR ENRIQUE MURILLO MINOTTA 

 

 

                                                          

ksalinaa
Juez
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PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA / 2019-614 

Proyectado: Lorena Gámez   

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa al Despacho del señor Juez, el presente 
proceso radicado con el número 2019-614, para informarle que se procedió al registro 
en la página de emplazados a la demandada JUNTA NACIONAL DE CAFILICACION 
DE INVALIDEZ. Pasa a usted para lo pertinente.  
 
 
 

EDDIE ESCOBAR BERMUDEZ   
Secretario 

 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, Diecisiete (17) de Junio del Año Dos Mil Vientiuno (2021). 

 
AUTO INTERLOCTURIO No. 1434 

 
 

En atención al informe secretarial que antecede, procede el juzgado a revisar el 
expediente y encuentra que a folio 150 se agrega el registro emplazatorio de la 
demandada JUNTA NACIONAL DE CAFILICACION DE INVALIDEZ en la página de 
registro de emplazados, razón por la cual se procederá a nombrarle curador ad litem para 
que lo (a) represente. 
 
De otro lado, como quiera, que quien representará al emplazado (a) es un auxiliar de la 
justicia bajo la figura del Curador Ad Litem; entiende el despacho que este requiere gastos 
para acudir al juzgado a su posesión y estudio del expediente; razón por la cual, se fijaran 
los gastos de curaduría a cargo de la parte demandante, en la suma de $400.000 pesos; 
advirtiendo que dicha suma solo se refiere a la suma para gastos de curaduría, siguiendo 
los lineamientos del artículo 363 del Código de General del Proceso, aplicable a 
nuestra ritualidad por expresa  autorización del artículo 145 del Código Procesal de 
Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: NOMBRAR como curador Ad-Litem de JUNTA NACIONAL DE 
CAFILICACION DE INVALIDEZ a la siguiente auxiliar de justicia:  
 

CASTRO DE SANCHEZ ANA BEIBA anbecasa@hotmail.com 
3319954-
8846325-
3128345823 

 
Quien forma parte de la lista de auxiliares de la justicia y se le enviará correo electrónico, 
para informarle su nombramiento. 
 
SEGUNDO: FIJAR como Gastos de Curaduría Ad-litem, a favor del auxiliar de la 
justicia, que acepte, se posesione y represente en este juicio a JUNTA NACIONAL DE 
CAFILICACION DE INVALIDEZ, la suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS 
($400.000.oo), rubro que debe cubrir en su totalidad por la parte demandante, 
conforme lo manifestado en precedencia. 

ksalinaa
Secretario
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PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA / 2019-614 

Proyectado: Lorena Gámez   

 
TERCERO: INCLUIR el valor antes mencionados en la liquidación de costas del presente 
proceso.  
 
 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

JAIR ENRIQUE MURILLO MINOTTA  
JUEZ 

ksalinaa
Juez
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INFORME SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente proceso 
ORDINARIO LABORAL, promovido por ANGELA MARIA DOMINGUEZ RIVERA  en 
contra de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCION, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
SKANDIA, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES; 
que correspondió por reparto electrónico y se radicó bajo el número 2021-00004. 
Sírvase proveer 

 
 

EDDIE ESCOBAR BERMUDEZ 

Secretario 
 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  
 

Santiago de Cali, junio (17) de Dos mil Veintiuno (2021) 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1435 
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y estudiada la acción ordinaria a efecto 
del cumplimiento de las exigencias procesales, se establece que cumple con los requisitos 
señalados en el artículo 25, 25ª y 26 del C.P.T.S.S. en consonancia con los artículos 
6° y 8° del Decreto 806 del 04 de Junio de 2020, por lo que se procederá a su 
admisión y posterior notificación. 

 
Tratándose de un asunto en el que una de las demandadas es una entidad de derecho 
público, se procederá a comunicar el inicio de la misma respecto del Ministerio Publico y la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 612 del C.G.P., aplicable por remisión del artículo 145 del C.P.L.S.S. 

 
Así las cosas se, 

R E S U E L VE 
 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por 
la señora ANGELA MARIA DOMINGUEZ RIVERA  identificada con la C.C. 
38.875.419, contra la   ADMINISTRADORA     COLOMBIANA     DE     PENSIONES    
– COLPENSIONES representada legalmente por el doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA 
o por quien haga sus veces; por las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por 
la señora ANGELA MARIA DOMINGUEZ RIVERA  identificada con la C.C. 
38.875.419, contra la   ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PROTECCION representada legalmente por el doctor JUAN DAVID 
CORREA SOLORZANO o por quien haga sus veces; por las razones expuestas. 
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TERCERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por 
la señora ANGELA MARIA DOMINGUEZ RIVERA  identificada con la C.C. 
38.875.419, contra la   ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS SKANDIA representada legalmente por doctor SANTIAGO GARCIA 
MARTINEZ o por quien haga sus veces; por las razones expuestas. 
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la parte demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES conforme lo 
dispone el artículo 6° y 8° del Decreto No. 806 del 04 de junio de 2020, en 
concordancia con lo señalado en los artículos 29 y 41 del C.P.T.S.S. y los 
artículos 291,292 y 293 del C.G.P. 
 
QUINTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a las demandadas ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION, ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS SKANDIA conforme lo dispone el 
artículo 6° y 8° del Decreto No. 806 del 04 de junio de 2020, en concordancia 
con lo señalado en los artículos 29 y 41 del C.P.T.S.S. 
 
SEXTO: COMUNIQUESE la admisión del presente asunto al MINISTERIO PUBLICO 

para que intervenga dentro del asunto, si a bien lo considera. 
 
SEPTIMO: NOTIFICAR la presente providencia a la Agencia Nacional de la Defensa 
Jurídica del Estado, a través de los medios electrónicos dispuestos para tal fin, corriéndole 
traslado por el término de diez (10) días. 
 
OCTAVO: RECONÓCESE personería amplia y suficiente para actuar al (a) Dr. (a) 
LILIANA HURTADO VALENCIA, identificado (a) con la cedula de ciudadanía No. 
31.585.319, abogado (a) en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 116.862, 
como apoderado (a) judicial de la parte actora, según poder aportado en legal forma. 
 
NOVENO. OFICIAR a COLPENSIONES SA para que allegue la carpeta administrativa del 
(la) señor(a) ANGELA MARIA DOMINGUEZ RIVERA  identificada con la C.C. 
38.875.419, entre esos documentos deberá obrar además la Historia Laboral tradicional, 
actualizada mes por mes y sin inconsistencias, se le concede el término de diez (10) días 
contados a partir del día siguiente al recibido del oficio respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 
 
 

JAIR ENRIQUE MURILLO MINOTTA 
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EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI POR EL PRESENTE 

 
A V I S A 

 
Informa a LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 
representada legalmente por le (a) Doctor (a) JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien haga 
sus veces, que en este despacho cursa proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA, propuesto por el (a) señor (a) ANGELA MARIA DOMINGUEZ RIVERA 
identificada con la C.C. 38.875.419, actuando a través de apoderado (a) judicial, bajo el 
Radicado No. 76001-31-05-013-2021-00004-00; en contra de dicha entidad, y que 
mediante Auto Interlocutorio, se admitió la demanda y se ordenó la notificación personal 
de la misma. 

 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL PARÁGRAFO DEL ARTÍCULO 41 DEL 
CÓDIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL, MODIFICADO 
POR LA LEY 712 DEL 2001, ARTICULO 20, SE PROCEDE A NOTIFICAR PERSONALMENTE 
DE LA DEMANDA EN MENCION AL (A) SEÑOR (A) JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 
haga sus veces, empero como no fue posible, dado las circunstancias de la emergencia 
sanitaria por la pandemia (Covid-19).   
 
POR LO TANTO SE CORRE TRASLADO POR EL TERMINO DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, 
CONTADOS DESPUÉS DE CINCO (05) DÍAS DE LA FECHA DE LA CORRESPONDIENTE 
DILIGENCIA, TÉRMINO DENTRO DEL CUAL DEBERÁ DARLE CONTESTACIÓN A TRAVÉS DE 
APODERADO (A) JUDICIAL, CUMPLIENDO LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 31 DEL 
CÓDIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL, APORTANDO CON 
ELLA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA EN LA DEMANDA Y SU CONTESTACIÓN 
que se encuentre en su poder Y QUE PRETENDA HACER VALER COMO PRUEBA, 
SIENDO INDISPENSABLE LA CARPETA LABORAL Y PENSIONAL DE LA SEÑORA 
ANGELA MARIA DOMINGUEZ RIVERA identificada con la C.C. 38.875.419so pena de la 
inadmisión de su respuesta, en la forma que lo  establece la norma procesal indicada con 
anterioridad.       
        
Se le advierte que la presente notificación se entenderá surtida después de dos días (2) de 
haberse enviado el presente mensaje de datos. Se remite demanda y anexos en formato 
digital. (Artículo 8 del decreto 806 de 2020). 
 
 

EDDIE ESCOBAR BERMUDEZ 
El Secretario. 
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Santiago de Cali, junio 17 de 2021 
 

OFICIO No. 687 
 
 

Señores 
MINISTERIO PÚBLICO 
CALLE 11 No. 5-54 ED. BANCOLOMBIA OF. 
418 CALI - VALLE 

 
 

COMUNICO 
 

Por medio del presente; que mediante Auto Interlocutorio se admitió la demanda 
ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA interpuesta por el (a) señor (a) 
ANGELA MARIA DOMINGUEZ RIVERA identificada con la C.C. 38.875.419; mediante 
escrito presentado a través de apoderado (a) judicial, en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, entidad 
representada por el (a) Doctor (a) JUAN MIGUEL VILLA LARA o quien hagan sus veces. 
Dicho proceso se encuentra radicado bajo el No. 76001-31-05-013-2021-00004-00 y 
se ordenó comunicarle del auto admisorio de la demanda, en los términos que establece 
el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, para que 
si a bien lo tiene realice las actuaciones legales pertinentes. 

 

Atentamente, 
 
 
 
 

EDDIE ESCOBAR BERMUDEZ 
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